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vtsTo: ta Nota N" ool-2012-FONDEPES/CE-ADS N'01$20',12-FONDEPES, presentada

el28.O8.2012, a Vavés del cual el Pres¡dente del Comité Especial solicita la aprobación de

las Bases del Proceso de Selección de Adjudicación Directa Selectiva N' 013-2012-
FONDEPES, en primera convocatoria, para la contratac¡ón del 'Sumin/st|D de Gasoho/ de
gO y Gasohol de 97 Octanos para la Sede Central del FONDEPES'' y'

CONSIDERANDO:

Que, de conlorm¡dad con lo dispuesto por el artfculo 76o de la Constitución Polft¡ca del

Estado las entidades de la Adm¡n¡stración Pública están obligadas a llevar a cabo

orocesos de selección para realizar adquis¡c¡ones y contratacjones, en aras de la

transparencia y mejor utilizac¡ón de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las

normas especificas;

Que, en el marco de las nomas de contrataciones con el Estado' mediante
Resolución Jefatural No 392-2010-FONDEPES/J, del 30.122010, modificada por la

Resolución Jefatural No 322-2011-FONDEPES h, del 27.102011 y por la Resolucaón

Jefatural No 329-2Ol 1-FON DEPES/J, del 05.'1 1.2011, la Jefatura del FONDEPES delegó
a la Secretarla General de ¡a entidad, la facultad de aprobar las bases, entre okos, de las

Adjud¡caciones Directas Selectivas para la contratación de serv¡cios en general;

Que, por med¡o de la Resoluc¡ón de Secretarla General N" 070-2012-FONDEPES/SG'
del 21.08.2012, se aprobó administrat¡vamente el expediente de Contratacaón del Procéso

de Selección denominado Adiudicación Directa Selecliva N'013-2012-FONDEPES' por

Subasta ¡nversa Efectrón¡ca, para la contratación del "Sumlrist|o de Gasohd de 90 y
Gasohot de 97 Octanos pan la Sede Central del F?NDEPES"' por un valor referenc¡al de
g. 45,a72 48 (Cuarenta y Nueve l\¡il Ochoc¡entos Setenta y Dos con 48/'100 Nuevos

Soles) incluidos impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el coslo total

del servicio, el cual fue determinado al mes de agosto de 2012i asimismo en dicha

resolución se estableció al com¡té especial designado para la conducción del citado
proceso de selección;

Que, luego de aprobado el expediente de contratación el Presidente del comité
Espec¡al deaignado, a través del documento del visto, comun¡có la culminac¡ón de la
eláborac¡ón dé las bases administrativas del proceso de selecc¡ón señalado en el pánafo



anterior y solicitó la elaborac¡ón del proyecto de resolución correspondiente para la

aprobac¡ón de las citadas Bases;

Que, en cuanto a la elaboración de las bases mater¡a de aprobación' es preciso

señalar que le conesponde al Com¡té Espec¡al designado la elaborac¡ón de las mismas y

su ulterior elevación para la aprobación de la autoridad competente, el m¡smo que luego

de aprobarlas d¡spondrá la convocatoria del proceso, de acuerdo a lo establecido en el

cuarto párrafo dei artículo 27' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF;

Que. asimismo, se debe tener en cuenta que el Com¡té Especial es el responsable de

oue elDroceso de selección se encuentrc con arreglo a ley' conforme a lo señalado en el

árt¡cuto 25o de ta Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Oecreto Legislativo No

10171

Que, resulta pertinente señalar que en la elaboracjón de los faclores de evaluac¡ón de

las bases de los procesos de selección corespondientes a contratación de serv¡c¡os en

general, se debe tener en cuenta necesar¡amente lo señalado por el arlfculo 45" dél

Éeglamento de la Ley de Contrataciones del Estado' el mismo que establece los fac'tores

a considerar en estos casos;

Que, en el caso de Subasta lñversa, las bases deberán contener la fcha técnica del

servicio requerido, la misma que se obtendrá del Listado de Bienes o Servicios cornunes

publicado en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE' además' de

io establecido en el artlculo 26" de la Ley de Contratac¡ones del Estado, en lo que resulte

apl¡cable; ad¡cionalmente la descnpción del objeto de la contratación deberá estar

acompañada del código respectivo, de acuerdo a la clasificac¡ón adoptada por el listado

correópondiente, confórme a lo señalado en el artlculo 92'del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado:

Que, igualmente, el artículo antes señalado dispone que la utilización de la modalidad

de sebc¿ión por Subasta Inversa no exime a la Entidad del cumpl¡miento de las

disposic¡ones referidas a las fases de Programación y Actos Preparator¡os y de Eiecución

Contractual, salvo las particularidades expresamente señaladas en los artlculos

especlficos a dicha modalidad;

Que, en el presente caso, de la evaluación formal realizada a las bases adminisirativas

del Proceso de Selección de Adjudicación Directa Selecliva N'013-2012-FONDEPES'
Primera convocator¡a, se puede obseNar que el Com¡té Espec¡al designado ha élaborado

las referidas bases, s¡guiendo lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento;

En consecuenc¡a. con la visación de la Oficina General de Asesoría Jurfdica' en lo
que corresponde a su competencia, y;
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De contorm¡dad con la Ley N'28411 - Ley Gener¿l del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley N'29812 - Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el año Fiscal
20'12; el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en el ejercicio de la función
establecida en el literal k del artfculo 10" del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones del
FONDEPES, aprobado mediante Resoluc¡ón Ministerial No 346-2012-PRODUCEi

SE RESUELVE:

Artículo 1o.. Aprobar adm¡nistratlvamente las Bases del Proceso de Selección de

Adjud¡cación Directa Select¡va N' 013-2012-FONDEPES, por Subasta Inversa
Electrónica, para la contratación del 'Sumr.,,s¡ro de Gasohol de 90 y Gasohol de 97
Octanos pata la Sede Central del FONDEPES", por un valor referencial de S1 49,472 4E

(Cuarenta y Nueve l\,¡il Ochocientos Setenta y Do8 con 48/100 Nuevos Soles) incluidos

impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio, el cual
fue determinado al mes de agosto de 2012.

A!!!gg19,4.- El comité Especial debe proceder a la publicación de las bases aprobadas y

a la respeciiva convocatoda en el plazo y opo.tunidad corespond¡ente' bajo

responsab¡l¡dad.

Artfculo 3'.- El Comlté Especial es responsable de que las Bases Administrát¡vas
aprobadás en el artículo primero de la presente resoluc¡ón, se aiusten a lo d¡spuesto en el

artfculo 26' de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las

Direct¡vas delOSCE.

Artículo 4o.- Remitir cop¡a certificada de la presente resolución a cada m¡embro del

Com¡té E+ecial, asl como, a la Oficina General de Administración Para los f¡nes

consigu¡entes.

Regístrese y comuníquese.


